
BOME NÚM. 4712 - MELILLA, VIERNES 14 DE MAYO DE 2010 - PAG. 1941

sables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la

publicación del presente Edicto en el Boletín oficial de la Ciudad de Melilla, para el conocimiento del contenido

integro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena Andrés Gómez.


